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Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, cuatro de junio de dos mil 

veintiuno. 
 

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado Presidente con el 
escrito de demanda recibido el inmediato tres por el cual Hugo Mauricio Calderón Arriaga 
ostentándose como representante de MORENA ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche promueve, per saltum, juicio de revisión 
constitucional electoral a fin de impugnar del citado Consejo General el acuerdo 
CG/86/2021 por el que se dio respuesta a su escrito mediante el cual solicitó entre otras 
cuestiones, se estableciera la obligación a los Presidentes de los Consejos Distritales, 
de entregar en forma electrónica la segunda copia del acta de escrutinio y cómputo 
levantada en las mesas directivas de casilla y que obran en poder del Presidente de cada 
Consejo. 

 
No obstante que el escrito de demanda se encuentra dirigido a esta Sala Regional, 

el actor en su escrito de demanda manifiesta que el presente medio de impugnación se 
encuentra relacionado con la elección de gobernador en dicha entidad federativa, por lo cual 
resulta evidente que la competencia se surte en favor de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; con fundamento en lo establecido en los 
artículos 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 189, fracción I, inciso e), 195, fracción IV, 197, fracciones I, IV, XIV y XVI, 
204, fracciones I, VIII y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 83, 
párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral; 51, fracciones I, XI, XII y XIV, y 53, fracción I, del Reglamento Interno del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; así como en los puntos primero y 
tercero del Acuerdo General 2/2014 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, de veintiséis de marzo de dos mil catorce, por el que se 
establecen reglas para el mejor despacho de asuntos recibidos en las Salas Regionales que 
se remiten a la Sala Superior y de la tramitación electrónica de los auxilios de notificación 
entre Salas del propio Tribunal Electoral, de nueve de marzo de dos mil diecisiete, por el 
que se modifica el diverso 1/2014; así como los numerales 23, 24, 25 y 26 de los 
Lineamientos para la Implementación y el Desarrollo del Juicio en Línea en Materia 
Electoral, respecto de los recursos de reconsideración y de revisión del procedimiento 
especial sancionador, aprobados mediante el Acuerdo General 5/2020 de la propia Sala 
Superior, SE ACUERDA: 
 

PRIMERO. Con la documentación de cuenta fórmese el respectivo cuaderno de 
antecedentes físico, así como electrónico en el Sistema de Información de la Secretaría 
General de Acuerdos y regístrese con el número SX-154/2021.  
 

SEGUNDO. Se somete a consideración de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación la competencia para conocer y resolver 
el presente asunto; en consecuencia, póngase a disposición de dicha Superioridad a 
través del Sistema de Información de la secretaría General de Acuerdos, el expediente 
electrónico, para los efectos legales conducentes, así como los documentos que se 
generen con motivo del trámite del presente asunto. 

 
TERCERO. El original del cuaderno de antecedentes en que se actúa deberá 

quedar en resguardo del archivo de esta Sala Regional, al que deberán agregarse los 
originales de las actuaciones y documentos que se reciban con posterioridad, mientras 
no se resuelva sobre el planteamiento de competencia para conocer del juicio. 
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CUARTO. Se ordena a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala Regional que 
toda la documentación recibida de manera física, relacionada con el trámite y sustanciación 
del presente juicio, sea agregada al cuaderno respectivo; asimismo, dicha documentación 
deberá ser digitalizada para que obre en el expediente electrónico.  

 
QUINTO. Toda vez que la demanda se presentó directamente en esta Sala Regional 

sin el trámite respectivo, se REQUIERE con copia del escrito de demanda al Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, por conducto de su Titular, 
que realice el trámite previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral; conforme a lo siguiente: 

 
a) Haga del conocimiento público el medio de impugnación incoado por MORENA, 

mediante cédula que fije en lugar público de sus oficinas, por un plazo de setenta y dos 
horas, a efecto de que, quien así lo considere, esté en aptitud de comparecer a juicio, por 
escrito, como tercero interesado. 
 

b) Remita dentro de las veinticuatro horas siguientes a la conclusión del plazo de 
setenta y dos horas antes precisado, original o copia certificada de las constancias que 
acrediten la publicitación del juicio de referencia; el escrito o escritos de terceros interesados 
que en su caso se presenten, junto con sus anexos, o la certificación de no comparecencia 
respectiva.  

 
c) Dada la urgencia del asunto, rinda de inmediato el informe circunstanciado 

correspondiente, respecto del acto que se reclama, y lo envíe junto con las constancias que 
considere estén relacionadas con el acto que ahora se impugna y que obren en su poder.  
 

Tomando en consideración que la Sala Superior determinará en su oportunidad el 
órgano jurisdiccional que conocerá del presente medio de impugnación, la anterior 
documentación deberá hacerla llegar, primero vía correo electrónico a las cuentas 
cumplimientos.salasuperior@te.gob.mx y cumplimientos.salaxalapa@te.gob.mx, 
posteriormente por la vía más expedita, en original a las instalaciones de la Sala Superior de 
este Tribunal Electoral, sito en Carlota Armero número cinco mil, colonia CTM Culhuacán, 
código postal 04480, en la Ciudad de México y en copia certificada a esta Sala Regional, 
ubicada en Rafael Sánchez Altamirano No. 15, Fraccionamiento Valle Rubí, Col. Jardines de 
las Ánimas, Xalapa, Veracruz, código postal 91190. 
 

Se APERCIBE al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, por conducto de su Titular que, de no cumplir en tiempo y forma con lo 
solicitado, se le impondrá una de las medidas de apremio previstas en el artículo 32 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 

NOTIFÍQUESE de manera electrónica a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, y envíense las constancias 
respectivas; por estrados al promovente; de manera electrónica u oficio al Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, por estrados a los demás 
interesados y; hágase del conocimiento público en la página de este órgano 
jurisdiccional en Internet. 

 
Así lo acordó y firma el Magistrado Enrique Figueroa Ávila, Presidente de la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de la Tercera 
Circunscripción Plurinominal Electoral, con sede en esta ciudad, ante el Secretario 
General de Acuerdos, José Francisco Delgado Estévez, quien autoriza y da fe. CONSTE.  

 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 

certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el numeral segundo del 
Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 
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Magistrado Presidente
Nombre:Enrique Figueroa Ávila 
Fecha de Firma:04/06/2021 02:43:22 a. m.
Hash: usdJktdwbn2g2BZyk+r97j8Sak6/kKBV3V5dZtcEsXk=

Secretario General de Acuerdos
Nombre:José Francisco Delgado Estévez 
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